
 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

Ref. ORDINARIO LABORAL 
Rad.  23001310500120230008900  

 

Se informa al despacho, que el apoderado judicial de ALLIANZ SEGUROS 

DE VIDA quien funge como llamado en garantía dentro del proceso en 

referencia, allega sustitución de poder.  
 

Provea 

 

5 abril de 2024  
 

GIULIANA PAOLA VÉLEZ FERNÁNDEZ 

SECRETARIA 


